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Expediente D-005-2017 

 

EN LO PRINCIPAL: DA CUENTA DE PAGO. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: NOTIFICACIONES; EN EL TERCER OTROSÍ: 

PERSONERÍA.   

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE – GOBIERNO DE CHILE  

 

JOSÉ MIGUEL SERRA AGUAYO, abogado, en representación convencional, 

según se acreditará, de INMOBILIARIA CR S.A., sociedad del giro de su 

denominación, RUT 76.107.304-41, en su calidad de propietaria y administradora del 

Centro Comercial denominado STRIP CENTER PLAZA SAN PIO, ubicado en Av. 

Vitacura N° 5255, comuna de Vitacura, Región Metropolitana, a Ud. con respeto 

digo: 

Consta en el Expediente N° D-005-2017, de fecha 27 de enero del 2017, que 

mi representada fue objeto de fiscalización por presuntos ruidos molestos en las 

instalaciones del Strip Center mencionado, y sobre el cual posteriormente se 

estableció una multa de 16 UTA (dieciséis unidades tributarias anuales), sin perjuicio 

del recurso de reposición que se interpuso en el año 2021, y fue resuelto el 27 de 

octubre del 2022 y notificado con posterioridad. 

En atención a ello, realizamos pago de la multa con fecha 15 de noviembre 

del 2022, por un monto de $ 8.762.832 (ocho millones setecientos sesenta y dos mil 

ochocientos treinta y dos pesos), equivalente al 75% de la multa, dado que el pago 

se realizó dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación, tal y como lo 

permite la resolución exenta N° 1889 emanado de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

PRIMER OTROSÍ: Por este acto, solicito a Ud., tener por acompañado el siguiente 

documento: 



Página 2 de 2 
 

1) Comprobante Pago Servicios, emitida por el Banco Santander con fecha 15 de 

noviembre del 2022. 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos a vuestra Superintendencia del Medio Ambiente 

tener presente que para efectos de recibir las notificaciones hayan de practicarse 

fijamos domicilio en Cerro El Plomo 5630, Oficina 1401, Las Condes, Santiago, Región 

Metropolitana, sin perjuicio de requerir desde ya su envío por correo electrónico a 

las siguientes direcciones: oficinadepartes@sri.cl, jmserra@sri.cl y adominguez@sri.cl 

TERCER OTROSÍ: Sírvase UD. tener por acompañada copia de escritura pública de 

mandato judicial de fecha 23 de septiembre del 2021, suscrito mediante firma 

electrónica avanzada por el Notario Público, don José Leonardo Brusi Muñoz, 

Suplente del Titular, Sr. Alvaro González Salinas, donde consta mi personería para 

actuar en representación de INMOBILIARIA CR S.A. 

 

 

 

 

JOSÉ MIGUEL SERRA AGUAYO 

p.p. INMOBILIARIA CR S.A. 

mailto:oficinadepartes@sri.cl
mailto:jmserra@sri.cl
mailto:adominguez@sri.cl


Comprobante Pago Servicios

Fecha Emisión: 15/11/2022 17:32:44
 

Origen 

 

 
Destino 

 

 
Detalle 

RUT Titular cuenta origen:  76.107.304-4 Razón social:  INMOBILIARIA CR S.A.

Cuenta origen:  0-000-0015323-0 Tipo cuenta:  Cuenta Corriente

Comercio:  Tesorería NOR:  000000316698350

Monto:  $ 8.762.832

Estado:  Pagado Fecha Pago:  15/11/2022 16:15:05

Este documento ha sido emitido a solicitud del interesado para los fines que estime conveniente, sin ulterior 
responsabilidad para Banco Santander.
Ante cualquier consulta, por favor comuníquese con nuestro Servicio de Ayuda VOX Empresas, al teléfono
(600) 320 3003.

Nota: Información provisoria sujeta a confirmación por parte del Banco
Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.sbif.cl



Notaria Santiago Alvaro David González Salinas

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  INMOBILIARIA CR SA, NICOLE MULET MATURANA

Y OTRO  otorgado el 23 de Septiembre de 2021  reproducido en las

siguientes páginas.

Notaria Santiago Alvaro David González Salinas.-

Agustinas 1070, 2 piso.-

Repertorio  Nº: 42628 - 2021.-

Santiago, 27 de Septiembre de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 723456941781.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4808-723456941781.- 

www.fojas.cl
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José Leonardo Brusi
Muñoz

Digitally signed by José Leonardo Brusi Muñoz
Date: 2021.09.27 12:59:04 -03:00
Reason: Notario Alvaro David Gonzalez Salinas
Location: Santiago - Chile
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